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Municipio 1

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto
en Fxpediente 2022-81 -1 440-00343;

RESUUIAj{DO: l) La neces¡dad de contar con él m¡smo, ya que es ¡mprescind¡ble párá
compart¡r tanto el tránsito vehlcula¡ como pe€tonal, dado la gran cant¡dad de población que vivo
en á zona, el cual s€rá ub¡cado on las callos Zabala, entre Montovideo y Sarmiento;

ll) Qué háb¡éndose corroboEdo en el S¡stema, el rubro a adjudicar cuenta con
saldo sdiciente;

lll) Que ségún lo maniféstado, se proede contratar a la Firma EQUIP-ARQ SRL,

CONSIDEMNDO: Qué se vuelve menester dictar acto adm¡n¡strat¡vo pertinentei

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE,I8 DE MAYO

RE§UILVE:

l- AUTORIZAR el gasto por Ia suma total de S ¡t¡0.000,00 (pesos uruguayos cuatroc¡entos
cuarenta mil) IVA incluldo, á la Fi¡ma EQUIP-ARQ SRL RUT N" 21645í420011, por conc€pto da
la compra de un Puentre.

2- ADJUDICAR en loma dirocta, la compra antes mencionada, cuyo gasto será dest¡nado
al Proyecto denominado Equipamiento Mun¡c¡pal, Compra de un Puente, Arrendámientos y
Malerlales de Construcc¡ón, L¡teral B.

.3. Poner en conocimiento a Tesorerla del Municipio l8 de Mayo y publíquese en el Sitio
Web del Mun¡c¡pio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de R€§oluciones y comunfquese a
la Secretaria de Dosáro¡lo Local y Participac¡ón.

ACTA l,l' ¡t6/22.

de Nov¡emb¡é de 2022.

un Puenle, sustanciada
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